
 

 
GOBIERNO  
DE ESPAÑA 
 

DELEGACIÓ  
DEL GOVERN 

A CATALUNYA 

 DELEGACIÓN  
DEL GOBIERNO 
EN CATALUÑA 

GABINET  
DE PREMSA 

 GABINETE     
DE PRENSA  

 

   

prensag.barcelona@mpr.es    

 
Convocatoria MIR 2011 

Ya está abierta la convocatoria para 
presentar la solicitud para acceder al 
MIR  
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• Los interesados pueden presentar las solicitudes hasta el próximo 4 
de octubre  
• En la convocatoria del año anterior, se inscribieron 1.556 personas 
en la provincia de Barcelona  

 

28 de septiembre de 2010  
 

El plazo para presentar las solicitudes para acceder a las pruebas del MIR 
está abierto en la provincia de Barcelona desde el pasado 27 de septiembre 
hasta el próximo 4 de octubre. En el primer día se formalizaron 337 
inscripciones. 
 

Las solicitudes se deben presentar en el Registro General de la Delegación 
del Gobierno en Cataluña, ubicado en la calle Bergara, 12, en horario 
interrumpido entre las 9 y las 17.30 horas. 
 

También se pueden presentar las solicitudes en el Registro de la Delegación 
del Gobierno en Cataluña situado en la calle Mallorca, entre las 9 y las 14h. 
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